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Año LXXX Sábado 1 de marzo de 1913

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

. Trnsti’a, 7’50 pías.; semestre, 15; añe, 30 
OWÍ88. » 12 » » 22’50» 45

Lmsuscripciones se solicitarán en la Administración 
it.Bois ín Of .c ia l , sita en el Hospital de Ntra. be- 
!«de Oracia, calle de Ramón y Cajal, núm. 66.
as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

«Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro.
Lo-Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

¡«ripción. Este es adelantado. .
Lascarlas que contengan valores deberán ir certin- 

■a h íy dirigidas a nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

tateatrodiaa desde su publicación, sólo se servirán 
ú;reeiode venta, o sea a 23 céntimos los del ano 
— ente y a 50 los de anteriores.

Núm. 52

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origiaal 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada i*- 
60LO8 “anuncios obligados al page, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capr u <t» 
^Las^nserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Qober- 

”aA°toío Recibo de anuncio acompañará un «íemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como compra-ante, gi "do de 
pago los demás que se pidan. J" '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejei 'r 
que so solicitara en el oficio de remisión del ori£ ■ 
los centros oficiales. ,

El Bo l e t ín  Oe ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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I la Península, islas adyacentes, Canarias y te-

1 ' I h «n 1 Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
^dll I Wmalgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

I l-^^iones del Gobierno son obligatorias para la capital de
161 * que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
til*' n;-®61 Páralos demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3
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PARTE OFICIAL_______
Residenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

«LMnel.Rey D- Alfonso xm (I- D- «d- 
Prínoi ja Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
-'•z v n Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 

Uona María Cristina, continúan sin novedad 
¿ portante salud. a 

. ‘gual beneficio disfrutan las demas personas de 
' §Us’a Real Familia.

(Gaceta 27 lebrero 19131.

^SECCION PRIMERA
Videnc ia del  c o nsej o de minis t r o s
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En REAL DECRETO
ProLí .exPediente y autos de competencia 

v i entre el Gobernador civil de Zara- 
"elp¡iflJl,ez de primera instancia del distrito 
-illa. la misma capital, de los cuales re-

^tnánri11 (1° Obrero de 1907, D. Conrado 
RiiUf-r^2 pardo presentó en el Juzgado de 
^goza .^^ancia del distrito del Pilar de Za- 
^¡x^^auda de interdicto de recobrar la 
?6^dr¡aCOntra ,a Compañía de Ferrocarriles

8 Zaragoza v a Alicante, exponiendo
i en"1!68 hechos: , .
2euipP . campo denominado de Alavés, si-

^lno8 municipales de El Burgo y Za-
^s^deaG 08 propiedad del demandante,

Scl6 tiempo inmemorial un camino par

ticular que atraviesa la línea de la vía férrea y 
oue sirve de entrada a dicho campo; que por 
ese camino tienen, y han tenido siempre los 
dueños del campo el derecho de transitar libre
mente, lo mismo a pie que con caballerías y ca
rruajes, así como lo han utilizado también los 
vecinos de El Burgo que tenían permiso del 
dueño del campo; que la tranquila y PaGlfl®a 
posesión en que los dueños del campo del Ala
vés seinterrupción el -'efendo camino fuébiusca 
mente perturbada e impedida por la Compaft 
demandada, que ordenó colocar unas puertas 
de madera, cerradas con un candado, > un 
tel prohibiendo el paso, precisamente en e 
punto de intersección del camino exPr la 
la vía férrea, obstruyendo completamente la 
entrada al campo y causando los consiguien es 
perjuicios; y terminaba la demanda suplican 
se declarara haber lugar al interdicto y se 
mandara a la Compañía del ferrocarril que in
mediatamente repusiera al demandante en la 
posesión del camino particular de que se trata 
destruyendo desde luego las
interceptado el paso y condenándola adema- 
ai pago de las costas, daños y perjuicios.

Que admitida la demanda y tramitado el j 
cío, se dictó sentencia en 15 de abril de L , 
declarando haber lugar al ™terdicto, manda 
Hn a la Comnañía demandada que dentro del Ormino de quinto día repusiera al demandan e 
en la posesión de dicho camino particular que 
atraviesa la línea férrea destruyendo^ aa P»®^ 
tas que interceptaban el paso; que contra esta
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sentencia no se interpuso recurso alguno.
Que por providencia de 10 de noviembre de 

1908, en virtud de lo dispuesto en dicha senten
cia y a petición de la parte actora, se mandó re
querir al Director de la Compañía expresada 
para que en el término de quinto día quedasen 
destruidas las puertas que interceptaban el pa
so de que se trató en el interdicto, con aperci
bimiento de que si no lo hacía se verificaría a 
su costa; y la representación de la Compañía 
requerida promovió incidente de previo y es
pecial pronunciamiento, que se resolvió por 
sentencia do 20 de marzo siguiente declarando 
no haber lugar a estimarlo.

Que durante la sustanoiación del incidente de 
que queda hecho mérito, el Gobernador de Za
ragoza, de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que si bien era cierto que el 
derecho a la servidumbre había sido declarado 
por la Autoridad judicial con evidente compe
tencia, no lo era menos que a la Administración 
activa correspondía decidir la forma o manera 
de condicionarse la prestación de la servidum
bre por afectar esencialmente el ejercicio de tal 
derecho a la conservación de las líneas ferro
viarias y la circulación de los trenes, reguladas 
por la ley de 23 de noviembre de 1877, en el 
número 4.°, artículo 1.° y en el artículo 8.°; que 
según el artículo l.° del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1878, al Ministerio de Fomento 
correspondía la inspección y vigilancia de los 
ferrocarriles, la intervención directa en los di
versos ramos de sus explotaciones y su policía 
y buen régimen en todo lo que pudiera afectar 
a la seguridad de las personas y al desarrollo 
de los intereses materiales, por lo que, como re
conocía el artículo 44 del propio Reglamento, 
la Administración activa era la única competen
te para adoptar las medidas oportunas para el 
buen orden y seguridad de la circulación.

Que sustanciado el incidente de competencia, 
el Juez dictó auto sosteniendo su jurisdicción, 
alegando como razón principal que no pueden 
suscitarse contiendas de competencia, entre 
otros casos, en los juicios fenecidos por senten
cia firme.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, desistió do la 
competencia entablada.

Que reproducido el requerimiento hecho al 
Director de la Compañía demandada, sin que 
hubiera destruido las puertas que cerraban el 
camino, se acordó, por providencia de 11 de 
mayo de 1909, so pusiese en conocimiento del 
Ministro de Fomento, con el fin de que so sir
viera designar un funcionario de la segunda 
División de Ferrocarriles que asistiera el día 
que se señalase al acto do la reposición de la 
servidumbre al estado que tenía antes del cierro 
del paso a nivel, para que pudiera adoptar las 
medidas conducentes al objeto de asegurar y 
garantizar el paso de los trenes y de los que 
hubieran de utilizar la servidumbre; y por no 
haberse hecho tal designación, se señaló el día 
14 de abril do 1910 para llevar a cabo la dili-

gencia acordada, participándolo también alY 
nistro de Fomento, habiéndose suspendido, 
diligencia por no haber concurrido en el dia
na lado el funcionario de la segunda Dív ís íó b g  
Ferrocarriles, acordándose la suspensión, >• 
gún afirma el Juzgado, como una medida Er 
de prudencia y con la salvedad do que ei' 
nuevo señalamiento se ejecutaría a todoeveí 
y bajo la responsabilidad de la Compañía.

Quede acuerdo con lo pretendido con la pr 
te actora, conforme también con lo dispurí: 
en el acto do la suspensión de la diligencia,- 
señaló, por providencia de 30 del mismoabr 
el día 4 de junio siguiente para el acto de 
destrucción de las puertas del paso a nivel- 
que se trata, participándolo al Minisierio: 
Fomento para la concurrencia del fnucioua' 
que adoptase las medidas de que se ha he.: 
mención, y remitiéndose otro suplicatorio: 
Ministro de Gracia y Justicia con relación 
las vicisitudes por que había atravesado e: 
asunto, interesándole su intervención para^ 
por el respeto que merece la santidad de la
sa juzgada, tuviera cumplimiento debidola^ 
tencia firme que trataba de ejecutarse.

Que contra dicha providencia se iuterp^- 
por la representación de la Compañía recu^ 
de reposición en el sentido de que se susp^ 
diese la diligencia señalada, y tramitado e - 
curso, por auto de 16 de mayo 1910 sedee 
no haber lugar a la reposición solicitada f 
se estuviese a lo acordado; e interpuesta ap, 
ción, que fué admitida en ambos efectos, a
la de lo civil de la Audiencia Territorial o 
ragoza declaró no haber lugar a revocare' 
to apelado, que confirmó en todas sus P . 
mandando que el Juez señalase nuevo día 1 
cumplir lo acordado en la providencia oí 
ria de la apelación, cuidando de no pi'°c 
nuevas suspensiones que no se fu0"986^’ 
preceptos de la ley de Enjuiciamiento 
pues debía cumplirse la sentencia sin d 
alguna con entera independencia Por_a or^ 
ridad judicial y sin la ingerencia de otro 
nismos extraños al poder a quien esta 
mendada la administración de justicia, 
lo contrario y si hubiese necesidad de ‘¡¿o.- 
tar las resoluciones de los Juzgados)' / 
Ies a lo que aquéllos decidiesen, vendr1 
marse las facultades que les concede 
de la Constitución del Estado, donde 50 .teo^ 
na que a los Tribunales y Juzgados p0 py-' 
exclusivamente la potestad de aplíca*' c0r 
en los juicios civiles y criminales y h , 
se ejecute lo juzgado. ., je ;;

Que llevada a efecto la destrucción^ 
puertas del paso a nivel do que se tra f  
me a lo mandado en la sentencia, el' ¿cet1. 
octubre de 1910 la Compañía demanda otry 
nuevamente el paso de referencm ord^ 
puertas y llave, y el Juzgado volvió aSf ■ 
la destrucción de las nuevas pnerta^ Jr- 
efectuó, poniéndolo en conocimmüt0 ü1 
de la estación de El Burgo, que 0 
próxima.

Que en escrito de 12 de junio de 1
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andante D. Conrado Hernández Pardo maní- 5a| Juzgado que el día 9 de marzo anterior 
había constituido en la finca de que se, tia-

-a el Subjefe de lo Contencioso y los Ingemeio. 
déla Compañía demandada, levantándose, ai e- 
qüerimiento del primero, acta notarial, eu la
,ie se hace constar: .

Que s a  dió lectura de la parte dispositiva do 
m Real orden de 19 de julio anterior, en ¡a 
iue se mandaba que se colocaran barreras que 
atuvieran cerradas en el referido paso a nive ;

Que se entregara la llave al propietario, que 
publicase la resolución en el Boletín Oficia^ 

déla provincia, y que en el caso de apelar los 
interesados a la vía judicial, el Gobernador re- 
piiera de inhibición al Juzgado y no desistiera 
del requerimiento;

Que se cumplimentó lo dispuesto por los ope- 
rariosde la Compañía, colocándose las barreras 
del referido paso a nivel, se cerraron éstas con 
llave y so hizo entrega de ella al Ingeniero Jete 
adjunto, por no haber comparecido el propieta- 
rio;y se pedía en el mencionado escrito que se 
sefialase día y hora para llevar a efecto nueva- 
vamente la destrucción de las puertas colocadas
di el paso a nivel: 1

Que así se acordó por el Juzgado, pero antes •
do llevar a cabo la diligencia se recibió nueva
mente comunicación del Gobernador civil de 
taragoza, en la que, de acuerdo con el informe 
'6 la Comisión provincial, se requería otra \ez 
^inhibición, fundándose en que la contienda 

entre el propietario demandante y la 
. “pañía del ferrocarril, suscitada a virtud del 
perdido, quedó terminada definitivamente con 
^destrucción de las barreras del paso a nivel 
'l116 se llevó a cabo en los términos decretados 
^rel Juzgado y ahora se trata de una nueva 
^stión independiente de la primera, plantea- 
(¡p P°!l?ctO8 que no son de la Compañía, sino 
. a División de Ferrocarriles que en repre- 
Sción del Estado, por órgano del Ministerio 
C ■Amento, y cumpliendo una orden de este, 
¿ la apuesto la colocación de barreras de cie- 
riraen el mismo paso a nivel; y en que la Real 

r^n de 19 de julio de 1911, emanada de la Ad- 
. n’8tración pública en el ejercicio de sus tun

en uso de las facultades que expresa
. n e le confieren los artículos l.° y 9. de la 

de noviembre de 1877 y los artículos
187r " del Reglamento de 8 de septiembre de 
y vía n° P°día ser combatida sino en la forma 
batir^r°Cedentes dentro de la esfera adminis- ; 
don»9! en modo alguno por medio de resolu- 
8on >5 ^Autoridades de distinto orden como 
test* ^'^ieiaies, hallándose reservado por los 
va pf e8a*es citados a la Administración acti- 
vefiop COn()cimiento de estos asuntos que se 
Mblin?a garantizar el ejercicio de servicios 
Que rfl ® Ia importancia y transcendencia 
ridad a1S,ten la marcha de los trenes y la segu-

Que G l8 Personas: . a
sustanciado este nuevo inoidento de 

i’biSn-í’8’ P1 dictó auto L- ' 
eión’ «liando que se trata en el presen 

0 un derecho de índole civil que a los

Tribunales ordinarios ^corresponde declarar:
Que no puede privarse a nadie de su propie

dad sino por Autoridad competente y por cau
sa justificada de utilidad pública, previa siem- 
nre la correspondiente indemnización; y n 
L-ecediendo este requisito, los Jueces deben 
amparar y en su caso reintegrar en la posesión 
al expropiado: .

Que lo que se pretendo hacer con la heal 01 
den que se cita y en que se apoya el requeri
miento, es imponer un gravamen o 
bre al demandante en favor de la Compañía, 
que es la que explota el ferrocarril y no de a 
Administración, limitando el derecho de aquel 
sobre el camino que es objeto del interaiCiO sin 
nrevia expropiación e indemnización;p Q^e a los Tribunales y Juzgados pertenece 
exclusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo que se ejecute lo juzgado;

Que en estos mismos autos y cuando la sen
tencia que les puso fin era firme y se había pe
dido su ejecución, se interpuso por el bobe 
nádor civil de la provincia cuestión de compe
tencia, de la cual desistió después, Pudien<10’ 
por tanto, asegurarse sin genero de duda q 
en el asunto hay anterioridad de cosa Juzgada, 
v que concurre la más perfecta identidad entre 
las cosas, las causas y las personas a que se re-

Que interpuesto por e
Compañía recurso de apelación, fue este dec a 
rado desierto por la Superioridad, poi no 
berae personado el apelante, y en su virtud 
quedó firme el auto apelado:

Que el Gobernador, de acuerdo con e. mior- 
me de la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el pre- 
^^^^^riíonlo 2de la ley Orgúnica del 
Poder judicial, según el cual, «la /
aplicar las leyes en los juicios civiles y elimí
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponderá exclusivamente a los Jueces y
^VistO^rartículo 18 del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, que dice:

«Si el Gobernador desistiese de la competen
cia, quedará sin más trámites expedito al reque
rido el ejercicio de su jurisdicción»:

de administrar justicia tienen la fa«ul*a° dl 
aplicar las leyes en los juicios civiles y elimina
ses y de hacer que se ejecuto lo

2° Que una vez dictada sentencia firme e i 
el interdicto de que se tratoy estando 1os auto 
en el período de ejecución se sentencia pitomo 
vió oompetencia sobre el asunto el Gobm Dador 
civil de Zaragoza, y después de tramitada y de 
conocer las razones alegadas pm el Juzgado, 
desistió aquella Autoridad de la contienda enta
bl3d°a' Qne según dispone el artioul” 18.d®11 
Real decreto de 8 de septiembre de 1887, , el 

- - - de la compeieuua, que*

ro inoidento de I 
sosteniendo su
lto «n al nceian- I de >’ wmpetea^
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da sin más trámites expedito al requerido el 
ejercicio de su jurisdicción en consonancia con 
otro artículo del mismo Real decreto, que esta
blece que esta clase de contiendas se terminan 
y resuelven o por desistimiento del Gobernador 
o por decisión Real.

4.° Que una vez resueltas de cualquiera de 
estas dos formas, no pueden ser promovidas 
de nuevo sobre el mismo asunto, según doctri
na repetidamente sancionada por la jurisoru- 
denoia. r

o.0 Que en el presente caso es indudable 
que se trata del mismo asunto que fué ya obje
to de la primera contienda, pues el nuevo re
querimiento del Gobernador se refiere al mis
mo interdicto, a la ejecución de la misma sen
tencia, con la desaparición de las barreras nue
vamente colocadas en el mismo paso a nivel, de 
donde por dos veces habían sido quitadas por 
el Juzgado. r

, b. Que en tales condiciones y circunstan
cias no podía legalmente el Gobernador pro
mover por segunda vez la competencia, y, por 
consiguiente, hay que estimar como nulo y sin 
ningún valor ni efecto al segundo requerimien
to de inhibición dirigido al Juzgado:

Conformándome con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado,

V engo en declarar que no ha lugar a decidir 
esta competencia, porque no ha podido legal
mente plantearla el Gobernador, y, por lo tanto, 
sigue expedita la jurisdicción de los Tribunales 
de justicia.

Dado en Palacio, a veintidós de febrero de 
mu novecientos trece. — Alfonso. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

(.Gaceta 27 febrero 1913).

- -_ _ _ _ SECCION_ CU ARJ A
Alegación da Hacienda de la proriacia de Zaragoza

ANUNCIO

Venciendo en l.° de abril de 1913 el cupón 
numero 46 de los títulos del 4 por 100 interior 
de la emisión de 1908, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón número 15 de los títulos 
del 4 por HO amortizable, emitidos en virtud 
de Ja ley de 26 de junio de J908, ha acordado 
que desde el día 1.” de marzo próximo se reci
birán por esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas Deudas del 4 por 
100 interior y amortizable y las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de Corporaciones ci
viles, Establecimientos de Beneficencia e Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, a cuyo fin se cumpli
rán las prevenciones siguientes:

1 .* La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en ejemplares impresos 
que facilitará gratis esta Intervención.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cu
pones, el oficial encargado de esto servicio los 

comprobará debidamente, y hallándolos 
formes en vencimiento, número, seriee¡ir 
con los que en dichas facturas se detallar 
taladrará a presencia del presentador, ect 
gando a los interesados, como resguardo,el1 
sumen talonario que las facturas contienei 
cual será satisfecho al portador por la Sucis 
del Banco de España; los cupones del vem 
miento corriente han de presentarse en fací' 
que tengan impresa la fecha, sin cuyorequLx 
no serán admitidas.

3 .a Los títulos amortizados se presenta* 
endosados así: A la Dirección general de. 
Deuda y Clases pasivas para su reembolso:: 
cha y firma del presentador; y llevarán uo¡: 
los cupones siguientes al del trimestre en; 
se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán conc 
carpetas iguales al ejemplar impreso, cuidan: 
de que se exprese con toda claridad en el 
grafe de la carpeta el concepto a que pertene 
la lámina, que los números de las ioscripcioc' 
se estampen de menor a mayor y que no spí 
rezcan englobados números de las inscrip* 
nes, sino que se detallen una por una. Noses: 
mitirán otras facturas de cupones e inscripci- 
nes del 4 por 100 más que las que conloo^ 
impresa la fecha del vencimiento, rechazándi-" 
las que carezcan de este requisito.

, Lo que se hace público por el presente 
ció para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 26 de febrero de 1913.—El Dele 
do de Hacienda, Tomás Fernández Laguni^

Tigoíeria de BacieBda de la prorincia de ¿aragm-
Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruye^ 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por^ 
bitos a la Hacienda por alcance de cédulas Pc'. 
sonales de 1896-97, 1897-98 y 1898-99, ha 
embargado en este día el 15 por 100 de todas> 
rentas y derechos de la Corporación, qued^' 
también intervenida la existencia que hu^.. 
en Caja; y en su virtud, requiero a usted c° 
Ordenador de pagos, para que en lo sucesi' ■ 
ínterin subsista el procedimiento, no 
otros pagos que los que quepan dentro de 
parte que queda libre a la Corporación; 
biéndole que de no verificarlo así, incurrí^, 
la responsabilidad establecida en el art.D^ 
Código penal. Lo que comunico a usted 
efectos oportunos.

En Velilla de Ebro, a 3 de enero de l»1 
Felipe Montolío. — Sr. Alcalde Presidente 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyó 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por r 
bitos a la Hacienda por alcance de cédulr 
sonales de 1896-97,1897-98,1898-99, ha |gí 
bargado en este día el 15 por 100 de lodLd» 
rentas y derechos de la Corporación, 
también intervenida la existencia que 
en Caja, de cuyo embargo ha sido usted

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 281

brado Depositario por serlo de la Corporación 
deudora. Y lo comunico a usted para que con
serve eu depósito la parte correspondiente a la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mien
tras subsista el procedimiento; apercibiéndole 
que de no verificarlo así, incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el art. 548 del Códi
go penal. Lo que comunico a usted a los efec
tos oportunos.

En Velilla de Ebro, a 3 de enero de 1913.— 
Felipe Montolío.—Sr. Depositario del Ayunta
miento de dicho pueblo.

* * *
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda por alcance de cédulas per
sonales de 1896-97, 1897-98, 1898-99, ha sido 
embargado en este día el 15 por 100 de todas 
las rentas y derechos de la Corporación, que- 
Modo también intervenida la existencia que 
hubiere en Caja; y en su virtud, requiero a usted 
como Ordenador de pagos, para que en lo su
cesivo e ínterin subsista el procedimiento, no 
^dene otros pagos que los que quepan dentro 

la parte que queda libréala Corporación; 
percibiéndole que de no verificarlo así, incu- 

en la responsabilidad establecida en el ar- 
lculo 548 del Código penal. Lo que comunico a 
^led a los efectos oportunos.

u Terror, a 9 de enero de 1913.—A. Losada. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de di
pueblo.

c En el expediente que me hallo instruyendo 
¿¡¡ ra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 

8 a la Hacienda por alcance de cédulas per- 
emh 68 de 18y6-97, 1897-98 y 1898-99, ha sido 
]a argado en este día el 15 por 100 de todas 
daQaentas y.derechos de la Corporación, que- 
b¡e 0 lambién intervenida la existencia que hu- 
Pmb611 ^a’ de cuyo embargo ha sido usted

*a(l° Depositario por serlo de la Corpora- 
cOn/‘^udora. Y lo comunico a usted para que 
aj^^^.en depósito la parte correspondiente 
iiii6ntraclenda de los ingresos que se realicen, 
do]e as subsista el procedimiento; apercibién- 

no verificarlo así, incurrirá en la 
habilidad que determina el art. 548 del 

Cecino Lo que comunico a usted a los feportunos.
6 rZ6r’ a 9 de enero de 1913. — A. Losa- 

Puebior‘ ^ePosit8rio del Ayuntamiento de dicho

--^SECCION QUINTA __ _ 
Nliu de ¡a Inmortal Ciudad de Zaragoza.

^aiti8^n(í0 solicitado los Sres. Pardo y García 
RCliood01<i? funcionamiento de un motor 
d roÍ8in 1/'2 cabsllo de fuerza eu la calle del 

^bri(l0’ n^m- 21. con destino a su industria 
? d0. dulces, so abre información por 
6 diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
art. 816 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
César Bailarín.

DISTRITO FORESTAL DE Za R iG Z
C1BCULAB

Habiendo quedado desierta por falta de lici- 
tadores en el partido ju licial de Calatayud la 
cuarta subasta de pastos del monte de utilidad 
pública, núm. 66 del catálogo, denominado El 
Maguillo y sus faldas, de la pertenencia de El 
Frasco; en uso de las atribuciones que me con
cede mi cargo y eu armonía con las disposicio
nes vigentes en materia de aprovechamientos 
en los montes catalogados en concepto de utili
dad pública, he dispuesto el acotamiento abso
luto de dicho monte para los aprovechamien
tos que fueron objeto de la referida subasta de
sierta, durante todo el año forestal actual, o sea 
hasta 3U de septiembre próximo venidero, ha
ciendo saber al Sr. Alcalde y Sres. Concejales 
que constituyen la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento propietario del citado predio fo
restal, por medio de la presente circular, que 
se les exigirá sin contemplación alguna toda la 
responsabilidad que determina el Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, si no se hace observar 
con todo rigor dicho acotamiento, tomando to
das las medidas que competen a su autoridad 
para conseguirlo y produciendo las denuncias 
a que haya lugar contra los infractores de esta 
disposición, a los que les serán impuestas siem
pre y sin excepción el máximum de las multas 
que determina el ya citado Real decreto.

Esta circular se expondrá al público durante 
un mes para conocimiento del vecindario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1913.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA

Acered.
El reparto extraordinario de 1912 se hallará 

expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, a contar 
del en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin 
de que los contribuyentes puedan formular las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Acered, 26 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
José Maluenda.

Alborge.
A los efectos reglamentarios se hallarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento:
Presupuesto ordinario de 1913, por quince 

días.
Reparto de consumos, por ocho días.
Alborge, 27 de febrero de 19i3. —El Alcalde, 

Luis Burillo.
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Caspe.
Por el plazo reglamentario, a contar del si

guiente día al de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría municipal, el padrón 
de cédulas personales confeccionado para el 
corriente año.

Caspe, 25 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Gros.

Epila.
D. Tomás Cuartero Huerta, Alcalde constitu

cional de la villa de Epila;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sidencia tiene acordado el arriendo en pública 
subasta del servicio de alumbrado público de 
esta población por un período de quince años, 
que empezarán a contarse desde el l.° de enero 
último y terminarán en 31 de diciembre de 
1927. . 

Servirá de tipo para el remate la cantidad de 
2.800 pesetas por cada un año de los que consta 
el arriendo, adjudicándose al que presente pro
posición más ventajosa para el Municipio.

El acto de primera subasta tendrá lugar, bajo 
mi presidencia, a las once de la mañana del día 
16 de marzo próximo, en el salón de esta Casa 
Consistorial, con sujeción a lo dispuesto en la 
Instrucción de 24 de enero de 1905 y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en la secretaría municipal.

Para tomar parte en la subasta es indispen
sable acompañar a la proposición el resguardo 
que acredite haber depositado en la Caja de 
este Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo de 
arriendo como fianza provisional.

La fianza definitiva que habrá de prestar el 
rematante será el importe del 10 por 100 de la 
cantidad en que sea adjudicado el servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustadas al modelo que se acompaña.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... . con cédula personal que 

acompaña, se compromete a prestar el servicio 
del alumbrado público de esta villa de Epila y 
a suministrar el flúido o energía eléctrica nece
saria para el mismo durante el tiempo que me
dia desde el l.° de enero último al 31 de diciem
bre de 1927, por la cantidad de....pesetas anua
les (en letra), con sujeción en un todo a las con
diciones expresadas en el pliego aprobado por 
este Ayuntamiento, y del que ya tiene exacto 
conocimiento.

Fecha y firma.
Epila, veinticuatro de febrero de mil nove

cientos trece.—El Alcalde, Tomás Cuartero.
Orcajo.

Ignorándose el paradero del mozo del actual 
reemplazo Bonifacio Bernabé García, se le cita 
para que comparezca a la clasificación y decla
ración de soldados en el día 2 del próximo mar
zo, o cumpla coa lo dispuesto en el artículo ¡08 
de la vigente ley de Recluta mié uto y Reempla
zo. De no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Orcajo, 19 de febrero de 1913.—El Alcalde. 
José Marco.

Plasencia de Jalón.
Confeccionado el repartimiento general de 

esta villa para el año actual, formado conforme 
a lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 12 de 
junio de 1911, queda expuesto al público, por 
término de ocho días hábiles, en la secretaria 
del Ayuntamiento, durante los cuales podrá ser 
examinado por los contribuyentes y presen
tar ante el Ayuntamiento referido las reclama- 
cione que consideren pertinentes.

Plasencia de Jalón, 26 de febrero de 1913.- 
E1 Alcalde, Manuel Lomero.

Rodén.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de ocho y quince días respectivameate. 
contados desde la insereión de este anuncio en 
el Bo l iít ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallaran 
de manifiesto los documentos siguientes:

Repartimiento general formado según la ley 
Municipal para el año actual; y , . ,

La cuenta del presupuesto municipal o* 
año 1912. ,,

Rodén, 25 de febrero de 1913. — El Alcal - 
Ponciano Aguirán.

Tauste.
Confeccionado el reparto de consumos P 

el año actual, estará de manifiesto por teriDi 
de ocho días, a partir del en que apareze; 
presente inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a u 
que los interesados puedan examinarlo y P 
ducir las reclamaciones que estimen pro

Tauste, 25 de febrero de 1913. — El Alc 1̂ 
Joaquín L. Monguilán.

Tlerga.
Formado por la Junta municipal de esto 

lia el reparto de consumos para el cmi 
año, queda expuesto al público, por ocn 
para oir reclamaciones. .-ije.

Tierga, 25 de febrero de 1913.—El A 
Luis Gil.

SECCION SEPTIMA

AtiMiülSTHACION 0E JUSTICIA

CHacíenes y empíazamlentoe e® “ 
crimíoai.

dejo los eperctbtmientoB procedentes w derecho, 
emplaza por los Jueces o Tribunales respecta coW^'' 
sona» que a continuación se expresan, para 1 (t  
can el día que se les señala o aenlro del Urray 
Jija, a contai desde la fecha de la publicación dei 
este periódico ojlcial, con arreglo a los0 di 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del 
cía Militar y 63 de la ley de Enjuiciamic*1 
Marina, -
AROZ ABREGO, Rafael; conocido 

no; hijo de Lorenzo y Dominga; dom^ e0 
ti mamen te en Zaragoza; comparecerá. 
mino de quinto día, ante el Juzgado o ,, 
ción del distrito del Pilar de esta C1P jdu 
requerirle de determinada indeniu^ 
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perjndioado D. Francisco Ondé en cansa por 
hurto instruido en dicho Jnzgado.

gSegiitsUorias
Btio apfrcibimienlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

#w las demis responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
u la Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal qu* se 
uieh, se les cita, llanta y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
GONZÁLEZ IBÁÑEZ, Andrés; (a) Navarro; 

hijo do Andrés y Justa, natural de Tílde
la, de estado soltero, profesión herrero, de diez 
y seis años, de estatura baja, delgado, ojos azu
les, nariz y boca regulares, pelo castaño, no 
tiene pelo en barba y sí tiene una cicatriz al lado 
del cuello y debajo de la mandíbula derecha, 
vistiendo pantalón de pana oscuro, chaleco del 
mismo color, blusa azul, camisa blanca con ra
yas negras, alpargata blanca cerrada y boina 
negra; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado por estafa de trescientas sesenta pe
setas a Narciso Zuazu; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juez de instrucción de 
A°iz (Navarra).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
^Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins- 

jniicción del distrito" del Pilar de Zaragoza;
saber: Que para pago de las responsa- 

111-ades pecuniarias impuestas al procesado 
?^-Pedro Layús Cuiral en causa sobre ho- 

i Icid.10. se sacan a la venta en pública subasta 
jblenes siguientes:

c¡La décima parte de la nuda propiedad de 
Vaeas y un ternero que obran en la va- 

Casfn Uedro Layús Gil, sita en el barrio del
10 (Explanada), calle de Sangenís, diez y 
tasada dicha participación, descontado el 

UvíUn^ q*16 corresponde al referido Pedro 
en ciento diez y seis pesetas.

audÍR8 rcto’ Guo tendrá lugar en la Sala-
de 6Ste Juzgado, sito Democracia, se- 

márz y cuatro, a las once del día quince de 
tenoi° P^'ino venidero, se hacen las adver- 

luientes:
ber> Jue . ara tomar parte en Ja subasta de- 
la^ Os Ucitadores consignar previamente en 
^pdfiS? Juzgado el diez por ciento del va- 
8onai 8 ’08 bienes y exhibir su cédula per- 

2»’ cuyos requisitos no serán admitidos, 
^hra, । e no so admitirán posturas que no 

3* 1 dos terceras partes de la tasación; y 
los referidos semovientes se hallan 

r indicado Pedro Layús Gil, por 
harte^ei?n exhibidos a cuantos deseen tomar 
Wo“ ,a S'ibasta.

^1 nc .^.Zaragoza, a veintiséis de febrero de 
Veoientoe trece.—Marcial Rodríguez.—

D. S. O , P. O-, de D R tmualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, oficial habilitado.

Zaragoza. — San Pablo.

D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
H igo saber: Que en expediente que se instru

ye en este Juzgado y secretaría del que refren
dará el presente, a instancia de D. Juan, Ferrer 
y Fuertes, para que se declare la ausencia por 
más de veinte años de esta capital en paradero 
ignorado de su hermano de doble vínculo don 
Antonio Ferrer Fuertes, natural de Perales, 
pueblo de la provincia de Teruel, interesando a 
la vez se le confiera la administración de bie
nes del ausente, y para los casos de incompati
bilidad que puedan ocurrir en el inventario y 
partición de bienes de la herencia de D. José 
Ferrer y Fuentes, hermano del peticionario y 
del causante, al vecino de Zaragoza D. Félix 
Tolo^a Andrés; tengo acordado publicar este 
segundo edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, en el de la de Teruel y Gaceta de Ma- 
dri-^ llamando al ausente y a los que se crean 
con mejor derecho a la administración, para 
que comparezcan a deducirlo con los corres
pondientes documentos ante este Juzgado en 
término de dos meses, contados desde el día si
guiente a la publicación de este edicto en los 
periódicos indicados.

Dado en Zaragoza, a veinte do febrero de mil 
novecientos trece. — Gerardo Vázquez. — Ante 
mí, Manuel Serrano.

Zaragoza. — San Pablo.
D Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito do San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos fjecutivos que se trami
tan en este Júzgalo y serreta fía a cargo del que 
refrendará el presente, tengo acordado proce
der a la venta en pública subasta, con rebaja 
del veinticinco por ciento de !a cantidad de diez 
mil doscientas pesetas en que fué tasada, de la 
finca que pasa a describirse:

Una casa, sita en esta ciudad, calle de Aben- 
Aire, número veintitrés, de extensión superfi
cial ignorada. Consta de dos pisos sobre el fir
me, cuadra y lunado; confrontante por la dere
cha entrando con casa de D R Udefonsa Martí
nez, por la izquierda con la de D. Tomás Roche 
y por espalda con casa posada llamada de San 
Jerónimo, propia de D. Juan Angeles.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado,, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he 
señalado el día veintisiete de marzo próximo, a 
las once.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar praviamHnte en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos
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al diez por ciento efectivo del valor dado a la 
finca, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad por que 
se saca a subasta la finca indicada, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Y por último, que cuanto en relación a los tí
tulos de la finca descrita obra en los autos, se 
exhibirá a las personas que lo deseen hasta el 
día de la subasta en horas hábiles, en la secre
taría del actuario.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos trece.—Gerardo Vázquez.— 
Ante mí, Manuel Serrano.

, Antes de los cuatro días, los que deseen asis
tir* a la Junta o hacerse representar, deposita
rán en la Caja social los resguardos de tener 
depositadas sus acciones en un establecimiento 
de crédito.

Los que posean acciones y no resguardos de 
depósito, depositarán aquéllas en el Banco de 
Aragón, que al efecto expedirá el oportuno res
guardo.

Tanto los depositantes de resguardos como 
los de acciones recibirán la correspondiente 
tarjeta de asistencia a la Junta general.

Zaragoza, l.° de marzo de 1913.— Por acuer
do y autorización del Consejo: el Gerente, San
tiago Corella.

Zaragoza.— San Pablo.
Cédula de notificación. Comunidad de regantes de Calatorae

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada 
en cumplimiento de una carta-orden de la Su
perioridad, ha acordado se le haga saber al 
procesado Val» ro Solanas Cavero, cuyo actual 
paradero se desconoce, que la Sección segunda 
de la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, 
por un auto de cinco del actual, ha comprendi
do en los beneficios del Real decreto de indulto 
de veúiti rés de enero úbimo la causa seguida 
contra el mismo por excitación a la rebelión 
por medio de la prensa, sobreseyendo libre
mente e inutilizando los ejemplares del perió
dico ocupados, y que por tanto se abstenga de 
comparecer ante la misma el día veintiséis de 
marzo próximo y hora de las diez de su maña
na, que era «1 señalado para la celebración del 
jui do oral de la expresada causa.

Y para que tenga lugar lo acordado, autorizo 
la presente en Zaragoza, a veintidós de febrero 
de mil novecientos trece. — El Secretario judi
cial, Ensebio Huélamo.

PARTE NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Junta general.

El Consejo de Administración convoca a Jun
ta general ordinaria a los señores accionistas 
para el sábado 15 del corriente, a las cuatro de 
la tarde, en la Cámara de Comercio y de la In
dustria.

Los asuntos fijados por el Consejo para la 
deliberación de la Junta general, son:

Balance general de situación en 31 de diciem
bre de 1912.

Memoria correspondiente al ejercicio indus
trial.

Reparto de beneficios. •
Aprobación, si a ello ha lugar, de las cuentas, 

actos y gestiones del Consejo.
Las cuentas al ejercicio correspondientes y 

sus justificantes estarán a disposición de los 
señores accionistas los cuatro días laborables 
precedentes a la celebración de la Junta gene
ral, en las oficinas sociales, de diez a doce de la 
mañana.

Sindicato del Rey.
Con el fin de tratar de los asuntos a que56 

refiere el art. 53 de las Ordenanzas de riegos 
de la Comunidad, se convoca a Junta generala 
todos los regantes o usuarios de este Sindicato 
para el día 14 del próximo marzo, a las dieZiOu' 
yo acto habrá de celebrarse en la Casa Consis
torial.

Sindicato de Michén.
Al objeto de tratar de los asuntos queenutóo- 

ra el art. 53 de las Ordenaciones de esta Conn1- 
: nidad, se convoca a Junta general de reganto5 
. o usuarios de este Sindicato para el día U de 
: marzo próximo, a las once, y cuyo acto se oele
- brará en la Casa Consistorial.

Calalorao, 26 de febrero de 1913. — El Pre9!' 
dente, Tomás Torres.

Comunidad de regantes de la Herrador»
Aprobados definitivamente los proyectos^ 

Ordenanzas y Reglamentos del Sindicato y-1" 
rado de riego, quedan depositados por 
de treinta días en esta secretaría, sita cal*® 
Empedreado, número cinco, para que l03,1^. 
pesados puedan examinarlos conforme de 
mina el párrafo 7.° de las instrucciones. .

Caspe, 26 de febrero de 1913.-El Pre9Ídfróu.' 
Agustín Cirao.—El Secretario, Manuel And

NOVISIMA

LEY DE BECLDTIMIEUTOI REEMPLAZO DEL
CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una pe8etfl' 
tificada, r25).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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